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RESOLUCION de la Delegación PTovincfal de Ge
rona par la. que se autoriza 'JI declara la utilidad
pública en Concreto de la instalación eUctrlca que
se cita.

e WDplidos los tnimites reglamentarios establecidos en los
Decretos 2617 y 2619/1966, en el expediente incoado en esta -Dele
gación Provincial a instancia de la Empresa «Fuerzas Eléctricas
de Catalufia. S. A.», con domicilio en Barcelona, plaza Cata.
lufia. 2, solicitando autorización para la instalación y declara
ción de ut1l1dad pública a los efectos de la imposición de ser
vidumbre de paso de la linea eléctrica, cuyas características
técnicas principales son las sígtúentes;

Origen de la linea: Apoyo número 4 de la línea a E:. 'r. Bua·
lous.

Final de la misma: En la E. T. Barrio La Bsparra (25 KVA).
Término municipal: Riudarenas.
Tensión de servicio: 25 KV.
TipO de línea: Aérea, trifásica, de un solo circuito.
Longitud en kílómetros; 3,335.
Conductor; Cobre de 16 milímetros cuadrados de seCCIón.
Material: Apoyos de madera, aisladores de vidrio.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio, y Reglamento
de Líneas Bléctricas de Alta Tensló~ y Estaciones Tran.&torma
doras de 23 de febrero de 1949 (modUicado por Orden ministe
rial de 4 de enero de 1965), Y en la Orden ministerial de 1 de
febrero de 1968, ha resuelto;

Autorizar la insta4t.ción de la línea sollcltada y declarar la
utilidad pública de la misma a los efectos de la ;impOS1cíón de
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y 1im1taclones
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. aprobado por
Decreto 2619/1966.

Contra esta resolución cabe interponer recurso de alzada ante
la Dirección General de la Energía en plazo no superior a
quince días a partir de la fecha de esta publicación.

Gerona, 31 de marzo de 1969.-El Delegado provinc1al, :Fer
nando niaz Vega.-5.041-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona par la que se autoriza 11 declara la utUúlQd
püblica en concreto de la insta.lactón eléctrica fTlU
se cita.

Cumplidos los tramites reglamentarios establecidos en los
Decretos $17 y 2619/1966, en el expedIente incoado en esta. Dele
gación Provincial a instancia de la Empresa «Fuerzas Eléctricas
de Cata.luñ.a, S. A.», con domicilio en Barcelona, plaza cata
lufia. 2, solicitando autorización para la insta.1aclón y decIa,ra..
ción de. utilidad PÚblica a los efectos de la imposición de ser
vidumbr de paso de la linea eléctrica, cuyas características
técnicas principales son las siguientes:

Origen de la linea: Apoyo número 46 de la 11nea TorcIera.
Lloret a Bstaclón Receptora.-CastUlo de Aro.

Final de la misma: En el apoyo mímero 283 de la linea Lloret-
Tossa de Mar.

Término municipal; Tossa de Mar.
Tensión de servlclo: 25 KV.
Tipo de linea.: Aérea. trifásica. de un solo e1reulto.
Longitud en kilómetros: 1,140.
Conductor: Aluminio-acero de 92.87 milímetros cuad'rados

de sección.
Material: Apoyos ~e madera y metálicos. aisladores de vidrio.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en loS Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio, y Reglamento
de Lineas l!Jléctricas de Alta Tensión y Estaciones TraDstOl'IJl&-.
doras de 23 de febrero de 1949 (modificado por Orden ministe
rial de 4 de enero de 1965), Y en la Orden ministeI1al de 1 de
febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la .instalación de la 11nea solicitada y declarar la
utiUdad pública de la misma a los efectos de 1& impos1c1ón de
la servidumbre de paso en las condiciones. alcance y llm1tac1ones
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por
Decreto 2619/1966.

Contra esta resolución cabe interponer recurso de alZada ante
la DireccIón General de la Energia en plazo no superior a
quince dias a partir de la ·fecha de esta publicación.

Gerona, 31 de marzo de 1969.-El Delegado provtncial. Fer
nando Diaz Vega.-5.043-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
Tema por la que se autoriZa 11 declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica qUe
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios establecidos en los
Decretos 2617 y 2619/1966. en el expediente incoado en esta Dele-

gación Provincial a instancia de la Empresa ~i.lerzas Electricaa
de CataJufia. S. A.». con domicilio en Barcelona. plaza Cata-
lufi&, 2. solicitando autorIzación para la instalación y decla.nv
ciQn de utilidad pública a los efectos de la 1mposlc1án de ser·
vidumbre oe paso de la línea eléctrica" cuyas características
técnicas principales son las siguientes:

Origen de la l1nea: Apoyo número 39 de la línea a E. r Cala
Longa.

Final de la misma.: En la linea a B. T. Guasch (antes a
3 KV.).

Término municipal: CaJonge.
Tensión de servicio; 25 KV.
Tipo de linea; Aérea, trifasíca. de un solo circuito.
Longitud en kilómetros: 0,180.
Conductor; Almhinio-ticero de 27.87 milímetros cuadrados de

sección.
Material: Apoyos de madera, aiSladores de vidrio.

Esta Delegación provincial. en cumplimiento de 10 dlspuesto
I en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 1011966.

de 18 de marzo: Decreto 1775/1967, de 22 de julio, y Reglamento
de Lineas Bléctrlcas de Alta Tens16n y Estaciones Transforma-
doras de 23· de febrero de 1949 (modifica.d.o por Orden ministe
rial de 4 de enero de 1965), Y en la Orden ministerial de 1 de
febrero de. 1968. ha resuelto:

Autorizar la instalación de la Unes. sol1citada y declarar la
utilidad púbUca de la misma a los efectos de la imposic16n de
la servidumbre de paso en las condiciones. alcance y limitaciones
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. aprobado por
Decreto 2619/1966.

Contra esta resolución cabe interponer recurso de alzada ante
la Dirección General de la Energía en plazo no superior a
quince dias a partir de la fecha de esta publicación.

Gerona, 31 de marzo de 1969.....,EI Delegado provincial. Fer
nando Diaz Vella.-S.04O-C.

RESOL'(JCION de la Delegación Provinctal ae eJe
rana por la que se autoriza y declara la utiltda4
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita..

cumplidos los trámites reglamentarios establecidos en los
Decretos 2617 Y 261911966. en el expediente incoado en esta De
legación Provincial. a instancia de la Empresa «Fuerzas Eléc
tricas de Cataluñ.a, S. A.», con domicilio en Barcelona, plaza de
Catalufia, número 2. solicitando autorización para la instala
ción y decfaraclón de utllldad públlca a los efectos de la im
posición de servidumbre de paso de la linea eléctrica cuyas c~
racteristie&s técnicas principales son las siguientes:

Origen de la linea: Apoyo número 29 de la Unea Figueras
Llera.

Final de la misma: En la E. T. «Mosaicos» üntemperie de
75 KVA.'.

Ténntno muniCipal; Ftgueras.
TensIón de servicio: 6 KV.
Tipo de linea: Aérea, trifásica de un solo circuito.
Longltud en kilómetros: 0,030.
conductor : CObre de 25 milúnetros cuadrados de sección.
MatertaJ: Apoyos de madera. ai.'tlad0re8 de vidrio.

Esta Delegación ProVincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en lOS Decretos 2817 Y 2819/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1986.
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julIo. y Reglamen
to de Lineas l1:1éctrlcas de Alta Tensión y Estaciones Transfor
llUldoraS de 23 de febrero de 1949 (modlflcado _ Orden minl-&
terial de 4 de enero de 1965) y en la Orden ministerial de 1 de
febrero de 1968, ha resuelto:

AutoriZar la instalación de la linea solicitada y declarar la
utiUdad DÚbUca de la rn.isJIIa a los efec~ de la imposición de
servidumbre de paso en las condiciones. álcance y llm1taciones
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. aprobB.do por
Decreto 2619/1966.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso de alzada ante
la Dirección General de la Energía, en plazo no superior a quin
ce días, a partir de la fecha de esta publicación.

Gerona, 31 de marzo de 1969.-El Delegado proVincial. Fer4

nando Diaz Vega.-5,O$9--C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rana por la que se autori2a 11 dt'\Clar4 la utilütad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita,

Cumplidos los trámites reglamentarios establecidos en los
Decretos 2617 y 2619/1966. en el expediente incoado en esta Dele
gacl:ÓI). Provincial a instancia de la Empresa «'Fuerzas Eléctricas
de C8talulla, S. A.•, con domicl1io en Barcelona, plaza Cata
lUfia, 2, sollcltando automaclón para la instalación y declara
clón de Utilidad Pública a los efectos de la lmposiclón de ser
vidumbre de paso de la línea eléctrica, cuyas características
técnicas princlpales son las siguIentes:


